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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ellá-, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. {Ley de 3 de Noviem
bre de 18^1}. _ ■

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los. Boletines peciales, se han de remitir por 'todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasarán á los editores de los mencionados periódicos. 
Reales órdenes de 3 de Abril y ^ de Agosto .de 1839.7 ; ,

SECCIONES EN QUE SE HALLA .DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIÁL.

L* Leyes, Reales decretos. Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública. ' .

2.* Ordenes y disposiciones emanada.® de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi- 
ni.stracion Civil de donde procedan ’ ,

3.^ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia.

4.^ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y deinás dependent- 
cias de la Administración económica provincial.

Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad, 
ó Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION."'

PRESIBENGIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin. novedad 
en su importante salud.

Madrid 5 de Mayo de 1868.

Gacetadel4:deJlfayodelSQ^...

Ayer, á las très de la tarde, S. M. 
la Berna nuestra Señora se dignó re
cibir á la comisión del Senado, encar
gada de felicitaría con motivo dél 
próximó enlace de S. A. la Serenísi
ma Sra. Infanta Doña Maria Isabel 
con él'.Príncipe Conde de GirgeUti. 
El Presidente riel Seriado dirigió â Su 
Magostad el discurso que sigue: '

«SEÑORA: El Senado ha oído ‘con 
la mayor satisfacción que V. M., por 
convenir al bien de la Real familia y 
al de la Nación, ha prestado su Real 
consentimiento para que vuestra ex
celsa Hija la Serma. Sra. Infanta Doña 
Maria Isabel F.ra.n pi sea de Asis, con
traiga matrimonio con el Príncipe 
Don Cayetano Maria Federico de Bor- 
bon. Conde de Girgenti.

Aun cuando V. M , ateniéridóse á 
la rigurosa observancia del precepto 
constitucional, no tenia necesidad de 
dar cuenta de su Real resolución a 
las Córtes, el Senado se congratula de 
este acto expontáneo de su Real yo- 
luntad, que confirma otra vez más la 
deferencia con que V. M. mira siem
pre á los Cuerpos Colegisladores, 
constantemente dispuestos por su par
te á dar á V. M. todo el apoyo,de'la 
monárquica Nación que.representan, 
para el libre egércició de sus prérO- 
gativas constitucionales.

Por el fausto enlace que va á reali

zarse, tenemos, Seiora, la alta honra 
de felicitar á V. M., ál Rey vuestro 
augusto Esposó y á la Serma. Infiin- 
ta, tan querida por los Españoles di
rigiendo á la par nuestros mas fer
vientes ruegos al Cielo para que ben
diga y colme de prosperidad á los fu
turos esposos.

Tales son, SeñOra. los sentimiéritos 
del Senado; que pedimos á V. M. se 
sirva acoger con su acostumbrada be
nevolencia.»

S. M. la Reina se dignó contestar:

. «Es muy-grato para; Mí que el Se
nado, asociandose á mis sentimientos 
maternales, vea con satisfacción, el 
enlace de mi muy querida Hija la In
fanta Doña María Isabel con el Prín
cipe D. Cayetano de Borbon, Conde 
de Girgenti, mi ainado primo.

Cierto es que el texto dé lo.s precep
tos constitucionales no exige riguro
samente que se anuncien á las Córtes 
los mátrimoriiosde los Príncipes de mi 
Rear familia que no estén compren li- 
dds en los casos previstos por la ley 
política del Estado. Por eso hacéis 

: bien en estimar la comunicación que 
sobre esto se os ha hecho como una 
prueba de la consideración que mere
cen á mis ojos los Cuerpos Colegisla
dores.

Admito con júbilo las felicitaciones 
que me dirigís, lo mismo que á mi 
augusto esposo y Real familia, y fue 
lisonjeo ’con la esperanza de que Dios 
bendiga como decís el matrimonió 
proyectado y colme de prosperidades 
á los futuros consortes.».

A las tres y media, la Comisión del 
Góngreso de los Diputados presentó 
con igual motivo su felicitación á la 
Reina nuestra Señora. El Presidénte 
del Congreso dirigió á S. M. las si
guientes palabras:

«SEÑORxú: Venimos en comisión, 
v por acuerdo unánime Jel Congreso 
de los Diputados, á dar las gracias á

V. M. por haberse dignado parti
ciparle el próximo enlace de su Al
teza Real la Princesa Doña María 
Isabel con S. A. R. el Conde de Gir
genti; y á felicitar á V. M. y á su 
augusto Esposo por un suceso tan 
fausto para lá Real familia.

La nacion española se ha asociado 
siempre con vivo entusiasmo y con 
cariñosa efusión á las alegrías y satis
facciones de sus Monarcas. En estos 
momentos no puede menos de sentir 
la emoción gratísima que hará palpi
tar el corazón de V. M. al ver des
prenderse de su maternal regazo á su 
Hija primogénita para llevar á los 
altares su virginaí corona. .

¡Quiera Dios conceder á los jóvenes 
y dignos Príncipes largos años de fe
licidad completa, y á V. M. y su au
gusto Esposo la de presenciaría con 
igual ventura!»

S. M tuvo á bien responder en 
estos términos:

«Aceptamos con placer ía felicita
ción'que-nos acabais de dirigir, por 
acuerdo unánime del Congreso de los 
Diputados, con motivo del próximo 
enlace de mi muy querida Hija la In
fanta Doña Maria Isabel con mi ama
do primo el Príncipe Conde de Gir
genti. .

Recibimos vuestras manifestacio
nes como una prueba, más de. qué la 
Nación española, en este caso, como 
en todo.% ' se asocia á las alegrías de 
sus Monarcas.

He anunciado á las Córte.s el fausto 
acontecimiento que se va á realizar, 
para mostraros la deferente conside
ración que á mi.s ojos merecen los Re
presentantes del país, y por que me 
son tan conocidos como gratos los sen
timientos que abrigáis hacia Mí, 
hácia rai augusto Esposo y toda mi 
Real familia.»

^I, ■ _ -—T- ^^<^y>^—«1- ...■»..■' «f»—iWÍ«

TERGERA SECCION.

Núm. 6.849.

Don.Francisco Cuadrillero G al an. Es
cribano. por S,., M. del Número y 
Juzgado de primera instancia-de 
esta villa de Nava del Rey y sa 
partido,. ,

Doy fé: Que en este Juzgado y por 
mi testimonio se ha seguido inciden
te de, pobreza para litigar,, promovi
do por Pio Rodríguez*Miguelez, de 
esta veciudad, contra Telesfora y Lo
renza,. Rodríguez Jorge, sus conveci
nas, y en su rebeldía con los Extra
dos .del Juzgado, en el que también 
ha sido parte el Promotor Fiscal, y 
tramitado legalmente se ha dictado 
la Sentencia definitiva que á la letra 
es como sigue:

Sentencia. En la villa de la Nava 
del Rey, á veintiocho de Febrero de 
Febrero de mil ochocientos sesenta y 
ocho, el Sr. Don .Antonio Cosin y 
Martin, Juez de primera instancia de 
la misma y su partido, habiendo vis
to estos autos, seguidos entre partes,, 
de la. una Pio Rodríguez Miguelez, 
de esta vecindad, como demandante  ̂
representado por el Procurador Don 
Marcelino Martin; y de la otra como 
demandados el Promotor Fiscal y los 
Extrados del Juzgado por la no com
parecencia de Telesfora y Lorenza 
Rodríguez Jorge, sobre que al .primes 
ro se le declarase pobre en el concepto 
legal:

Resultando que en diez de Diciem
bre del pasado año de mil ochocientos 
sesenta y seis, el Procurador Martin 
dedujo demanda, en la que, alegando 
que su.representado tenia que produ
cir litigio contra las mencionadas Te
lesfora y Lorenza Rodríguez y que 
carecían de recursos para su fragar los 
gastos consiguientes, pidió se le ad-
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mitiese la justificación que al efecto 
ofrecia, y se declarase en definitiva á 
Pio Rodríguez pobre para litigar;

Resultando que conferido traslado 
à Lorenza y Telesfora Rodríguez, y 
en nombre de esta última á su marido 
Miguel Calvo, y trascurrido el térmi
no legal sin evacuarle, fué declarado 
rebelde ¿á instancia del demandante, 
mandando que en lo sucesivo se en
tendieran las diligencias en cuanto á 
aquellos con los Estrados del Juz
gado:

Resultando que conferido traslado 
al Promotor Fiscal no se ha opuesto 
á la declaración de pobreza solici
tada:

Resultando que recibido el pleito á 
prueba se practicó por el demandante 
la documental y de testigos que esti
mó conveniente á su derecho y para 
mejor proveerse se recibió declaración 
pericial sobre la renta de una tierra 
propia del demandante:

Vistos: ,
Considerando que tres testigos sin 

tacha legal han declarado que Pio Ro
dríguez no egeree industria alguna y 
vive del salario eventual que gana 
como bracero del campo y criado de 
servicio;

Considerando que de la certifica
ción expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de esta villa con refe
rencia á los libros de repartimiento 
de contribución aparece que Pio Ro
dríguez no paga ninguna por subsi
dio, y por la territorial le correspon
den un escudo y cuatrocientas treinta 
y siete milésimas, lo cual vino á con
firmarse por la declaración pericial 
que tasan en una fanega y nueve ce
lemines de trigo la renta que puede 
producir la pequeña tierra que posee 
el demandante.

Vistos los artículos ciento setenta y 
nueve, número segundo y cuarto en 
su párrafo quinto del ciento ochenta 
y dos, doscientos y mil ciento ochenta 
y uno de la ley de Enjuiciamiento 
civil,

Fallo:
Que debo declarar y declaro á Pio 

Rodríguez Miguelez, pobre en el con
cepto legal y con derecho á disfrutar 
de los beneficios que á los de su clase 
dispensa el artículo ciento ochenta y 
uno de la misma ley, pero con la 
obligación de reintegrar en su caso.

Así por esta Sentencia que se pu
blicará en el JSoléUn oficial de la 
provincia, definitivamentejuzg'ando, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Doc
tor Antonio Cosin y Martin.

Pronunciamiento. Dada y pro
nunciada fué la anterior Sentencia 
definitiva por el Sr. Don Antonio Co
sin y Martin, Juez de primera instan
cia de esta villa de la Nava del Rey 
y su partido, estando haciendo au
diencia en ante mí el Escribano hoy 
veintiocho de Febrero de mil ocho- 
cientos sesenta y ocho, la cual fué 
leída y publicada, siendo testigos Don 
Faustino Vergara y Juan Manuel 
Parra, de esta vecindad, de que doy 
fé.—Ante mí, Francisco Cuadrillero 
Galan. ,

Lo relacionado más por menor 
consta del expresado expediente de 
pobreza, y la Sentencia definitiva in
serta concuerda literalmeate con su 
original obrante en el mismo, á que 
me remito. Porque así conste y á fin 
de que se publique la misma en el 
£oletiíi ojlcial de la provincia según 
en ella se previene, signo y firmo el 
presente en la Nava del Rey á diez 
de Marzo de mil ochocientos sesenta 
y ocho.-Francisco Cuadrillero Galan.

Abril 28.—Recibido hoy: insértese, 
sin exigir derechos por ahora, Ureña.

Don Vicente José Almenar, Juez de 
primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta ciudad.

Por el presente hago saber: que 
para pagar á Doña María Olmedo, 
viuda, vecina de Tudela de Duero, 
ciento veinte escudos que la adeuda 
Nicasio Castromonte hoy su heredero, 
vecino de Olivares de.Duero, se ven
den judicialmente en pública subasta 
las fincas siguientes, situadas en el 
término de Olivares de Duero.

Una tierra de segunda calidad, al 
pago de los Comunes, de cabida de 
cuarenta y tres áreas y ochenta y seis 
centiáreas, tasada en setenta y un 
escudos.

Una viña en dicho término, al pag’O 
de Valdefuentes, de cabida de diez 
áreas y veinticinco centiáreas, tasada 
en treinta y tres escudos seiscientas 
milésimas.

Una tierra centenera, que antes ha 
sido viña, al pago de la Vega de arri
ba, en el referido término, de cabida 
de siete áreas y ochenta centiáreas, 
tasada en doce escudos.

Otra viña de primera calidad en el 
mismo término, al pago del Val, de 
cabida cinco áreas y ochenta y dos 
centiáreas, tasada en treinta y siete 
escudos.

Otra viña, de segunda calidad, en 
el citado término y al pago del Sarda!, 
de cabida de cinco áreas y noventa y 
ocho centiáreas, tasada en treinta es
cudos.

Otra viña de tercera calidad, en di
cho término, al pago da Valdefuentes, 
de cabida quince áreas y catorce cen
tiáreas, tasada en treinta y nueve es
cudos.

Una bodega en dicho pueblo, al co
tarro, ó camino de Nuestra Señora de 
los Capelludos, consta de bajada ó es
calera que es común prira esta bodega 
y otra de Nicolás xlrranz, que tiene 
veinte y tres metros y cuarenta decí
metros, dos pasillos á la terminación 
de la escalera de tres metros y cuaren
ta decímetros y una sisa ó nave de 
diez y siete metros y ochenta y dos 
decímetros, tasada según el estado en 
que se encuentra en veintisiete es
cudos.

El total de todas las referidas fincas 
asciende á doscientos treinta y nueve 
escudos seiscientas milésimas.

El remate tendrá lugar el día vein
titrés de Mayo próximo venidero y 
hora de las doce de su mañana en una 
de las salas Consistoriales de esta ca
pital, á cuyo acto se convocan lici
tadores.

Dado en Valladolid á veintitrés de 
Abril de mil ochocientos sesenta y 
ocho.—Vicente José Almenar.—Por 
mandado de S. S., Simon de Monéo.

Núm. 6.932.

Don Juan del Pueyo y Bueno, Juez 
de primera instancia del distrito, de 
la Plaza de esta ciudad.

Por el presente, segundo edicto, se 
cita, llama y emplaza á José Lledó 
Alfonso (a) Garrofa, natural de Cre- 
villente, vecino que ha sido de Ma
drid, para que á término de nueve 
dias comparezca en este Juzgado á 
fin de hacerle saber la providencia, 
confiriéndole traslado del dictámen 
fiscal, en la causa que en el mismo y 
á testimonio del que refrenda, se le 
ha seguido sobre lesiones á Salvador 
Ramos de esta vecindad.

Dado en Valladolid á tres de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y ocho.— 
Juan del Pueyo.—Por mandado de 
S. 8.“, Manuel Rodríguez.

Idem 6: insértese, Ureña.

Núm. 6.933.

Don Juan del Pueyo y Bueno, Juez 
de primera instancia del distrito de 
la Plaza de esta ciudad de Valla
dolid,

Por el presente, cito, llamo y em
plazo á las personas que se crean con 
derecho á heredar los bienes de Sa
turnina Fernandez Calvo, de estado 
viuda, natural y vecina que fué de 
esta ciudad, que falleció sin testar en 
la misma el dia veintidós de Octubre 
del año próximo pasado, para que 
dentro del término de treinta dias, 
comparezca en este Juzgado á expo
nerles, pues pasado dicho término sin 
verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lug-ar.

Lo que así tengo acordado en el ex
pediente formado á instancia de Ma
nuel Fernanandez Marroquin de esta 
vecindad, padre de. la Saturnina, en 
que solicita se declare única heredera 
legítima de la misma á su nieta 
Cristina Rejón Fernandez, hija de la 
Saturnina, habida en su matrimonio 
con el finado Paulino Rejón.

Dado en Valladolid á cuatro de Ma
yo de mil ochocientos sesenta y ocho. 
—Juan del Pueyo.—^^Por mandado de 
S/S.^, Antonino Santos.

Idem 6: insértese, Ureña.

QUINTA SSÍCCION.

Núm. 6.945.

Ayuntamiento constitucional de 
Santibáñez de Valcorba.

Autorizada competentemente esta cor
poración para arrendar en pública su
basta y con la exclusiva en las ventas 
al por menor de los artículos de consu
mos de las especies de vino, aguardien
te y carnes frescas, para el año econó
mico de 1868 à 69, ha señalado para 
su remate el 10 del corriente mes y el 

17 én su caso, bajo los tipos y condicio
nes, que se hallan de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento. Asi
mismo y en dichos dias, tendrá lugar la 
subasta de las de aceite de oliva, jabón 
duro y vinagre, estas con la libertad de 
ventas al por menor, también bajo las 
bases y tipos que están de manifiesto 
en dicha Secretaria.

Saniibañez de Valcorba Mayo 2 de 
1868.—El Alcalde, Cirilo Lopez.

Ideba 6: Insértese, Ureña,

Núm. 6.929.

Ayuntamiento constitucional da 
Renedo.

Se halla terminado el apéndice ai 
amiUaramienlo de esta villa que ha de 
servir de base para el repartimiento de 
la contribución territorial de este dis
trito y año económico de 1868 á 1869, 
y so halla de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término de 
ocho días, desde la inserción de este 
anuncio en el boletín oficial de la pro
vincia para las reclamaciones que haya 
lugar.

Renedo 2 de Mayo de 1868.—El 
Alcalde. Felipe García Ramos.—Felipe 
Puertas, Secretario.

Idem 4: Insértese, Ureña,

Núm. 6.906.

Ayiinlamienlo constitucional de 
El Campillo.

Terminado el apéndice al ami liara- 
miento de la riqueza rústica, urbana y 
pecuaria, qne ha de servir de base para 
la derrama individual de la contribución 
territorial de este pueblo, correspon
diente al año entrante económico de 
1868 á 1869, se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de ocho dias, dentro de los que 
se oirán las reclamaciones de agravios 
que se presenten.

El Campillo 1.® de Mayo de 1868.— 
El Alcalde, demento Campo.

Idem 4: insértese, Ureña.
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S
Núm. C.9îi!7.

Ayuntamiento constitucional de 
Pozuelo de la Orden.

Con la competente autorización se 
arriendan los derechos de consumos con 
la exclusiva sobre el .vino, vinagre, 
aguardiente, aceite, jabón y carnes de 
todas clases para el año económico de 
1868 á 1869. Se .pone en conocimiento 
del público â fin de que los que deseen 
tornar parte en la, subasta se presenten 
en la casa; Consistorial de esta villa les 
dias 17 y 24 del próximo Mayo según 
acuerdo de Ayuntamiento, á las once de 
sus respectivas mañanas que tendrá lu
cí primero y segundo remate, de los 
referidos derechos, todo bajo las condi
ciones espresadas en el pliego que obra 
en la Secretaría de la municipalidad y 
estará de manifiesto en el acto del 
remate.

Pozuelo de la Orden 26 de Abril 
de 1868.—El Alcalde, Alejandro Gu
tiérrez. ; ,

Mayo 4 insérlese,; Ureña.

Núm. 6.925.

Ayuntamiento constitucional da
, Villarmeniero. ,

Terminado el apéndice al amillara- 
miento que ha de servir de. base á la 
derrama , de la contribución territorial 
de esta, villa en el año ecconómico 
de 1868 à 1869, se halla de manifiesto 
en la secretaría del Ayuntamiento por 
término de ocho días,, á fin ;de quo en el 
espresado plazo puedan los pontribuyen- 
tes hacer las reClanaacióneA qué crean 
convenientes, pasado el cual no se ad
mitirá ninguna. ? .. .

Villarmentero 1.® de Mayo de 1868.
—El Alcaldo, Florencio Vallejo.—Juan 
Rodríguez, Secretario.

Con la competente autorización de la 
Excraa. Diputación provincial, tiene 
acordado el Ayuntamiento, que presido 
arrendar los derechos que devengan las 
especies de consumo con la venta exclu- 
siba al pormenor, por todo el año eco
nómico venidero de 1868 á 1869; bajo 
el tipo y condiciones que se hallan en 
el expediente, cuyo remate se verifica
rá en los dias 17 y 25 del corriente mes 
y un tercero en su caso en la sala Con
sistorial de esta villa de diez á doce de 
sus respectivas mañanas, en donde se 
hallará de manifiesto er pliego de con
diciones.

Villarmentero 1.® de Mayo de 1868. 
=El Alcalde, Florencio Vallejo.—Juan 
Rodríguez, Secretario.

Idem 4: ínsértese, Ureña.
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Núu). 6,928.

Ayuulaoiienlo constitucional de 
Velilla.

Terminado el apéndice al amillara- 
miento que ha de servir de base para 
la derrama de la contribución derrito- ; 
rial de este pueblo en el año económico 
de 1868 à 1869, se halla de manifiesto 
en la Secretaria de esta corporación, por 
término de ocho dias, á fin de que en el 
expresado plazo, los contribuyentes en 
él comprendidos, puedan hacer las re
clamaciones que crean oportunas. ’ 

Velilla 50 de Abril de 1868.—El Al
calde, Leon Marroquin.

Mayo 4: Insérlese, Ureña..

Núm. 6.913.

Ayuntamiento constitucional de 
Villalar.

Terminado el apéndice al amillara- 
miento, que ha de servir de base á la 
derrama de la contribución que ha cor
respondido á esta villa, para el proximo 
año .econóoiico, se halla de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
por el término de ocho dias, à contar 
desde que se inserte este anuncio en el 
Boletín oncial de esta provincia, para 
que dentro de él puedan los interesados 
quejarse de agravios, pues pasado que 
sea ninguno sera atendido en su presen- 
Tacion.

Villalar á 1.® de Mayo de 1868.—Él 
Alcalde, Fructuoso de Moya.

Mayo,.4: Insérlese, Ureña.

Núm. 6.926.

Ayuntamiento constitucional de 
Villabrágima.

. Gon ta autorización superior; se ar- 
riemlan los derechos- de consumos de 
este pueblo, con la venta exclusiva al 
por menor por todo el año económico 
de-1868 á 1869, bajo el tipo de 2,69o 
escudos 1,0o.? milésimas, á que asciende 
el encabezamiento y recargo del 1res 
por ciento de cobranza y conducción.

, El arriendo tendrá lugar el dia trein
ta y uno del anes que rige, y hora de las 
diez de su: mañana^ en el local del 
Ayuntamiento, sujelándose los licitado.-' 
res al.pliego de condiciones, que se ha- 

.11a de imanifiesto en la Secretaria mu
nicipal.

Villabrágima 2 de Mayo de 1.868.— 
El Alcalde, Juan Gutiérrez.—Fidel Sal
cedo, Secretario.

Mavo 4: insérlese, Ureña.

Número 6,997.

A^uníamiénio constitucional de Cervillego de la Cruz.

La Corporación municipal que tengo el honor de presidir, con la compe
tente autorización de la Exorna Diputación provincial, tiene acordado arren
dar los derechos que devengan los artículos de consumos de esta villa, con la 
e.sclusiva en la venta al por menor por todo el año económico de 1868 á 1869, 
bajo los tipos siguientes. ' .

agravios; pasado el término prefijado 
nb será- oida ninguna reclamación.

• San Pedro de Latarce 30 de Abril 
de 1868.—El Alcalde, Cárlos Ordás. 
—Angel Brizuela, Secretario.

Mayó 2: Insérlese, Ureña.

Especies.

Derechos 
del 

Tesoro.

45 por 100 
para Pro
vinciales.

17 por 100 
para Muni

cipales.

3 por 100 
de 

cobranza Total.

Eses, i Mils l-'scs. Mils Eses. Mils Eses. Mils Eses. Mils

Vino............................. 183 600 82 620 31 212 8 922 308 354
Vinagre........................ ' 1 650 » 740 280 » 080 2 752
Aguardiente.; . • 
Aceite ú otro líquido

31 200 14 040 5 304 1 516 52 080

paralucir. 66 400 29 880 11 288 3 227 i 110 795
Jabón duro y blando. 13 500 6 075 .2 298 656 : 22 527
Carnes frescas y saladas 110 : 52 699 19 908 5 691 ' 195 408

413 460 460 188 1 7Ü 288 20 092 689 896

Los remates se celebrarán en la Sala Consistorial de esta villa en los días 
10 y 17 de Mayo próximo de diez á doce de sus respectivas mañanas, bajo el 
pliego de condiciones que se hallará de manifiesto. •

Cervillego de la Cruz 30 de Abril de 1868.—El Alcalde, Julián pil.— Por 
su mandado, Alonso Maestro, Secretario interino. ¿

Mayo 2; Insértese, Ureña. . .

Núm. 6.907.

Ayuntamiento constitucional de 
Medina del Campo.

Por térmi no de ocho di as contados 
desde la publicación de este anuncio 
en el BoletÍ7i oficial de la provincia, 
se halla de manifiesto en esta Secre
taría municipal el apéndice que ha 
de servir de, base en .esta misma villa 
para el repartimiento de la contribu
ción territorial en el próximo año 
económico de 1888 á 1889; adver
tidos los contribuyentes de que pa-sa- 
dó dicho plazo, no serán oídos y les 
causará el perjuicio consiguiente.

Medina del Campo 30 de Abril de 
1868.—El Alcalde, Sebastian Fer
nández Miranda.—Domingo de Ve
lasco, Secretorio.

Mayo 2: insérlese, Ureña.

Núm.6.942.

Ayuntamiento constitucional de 
Casasola de Arion.

No hablen lo habido licitador alguno 
en la subasta de hoy á los derechos de 
consumos de esta villa para el año pró
ximo venidero sacados con la facultad 
de la eselusiva en sus venías, se han 
rectificado m baja los precios señalados 
para la espendicion de sus especies, y se 
sacan nuevamente á subasta con droha 
facultad, la cual constará de dos rema
tes que tendrán lugar el primero, el que 
estaba anunciado como segundo y es 
eldO del actual y el .otro el Domingo 
siguiente 17 del mismo-, de diez á doce 
de su mañana en el Consistorio de esta 
villa. Las condiciones y demás con que se 
subastan eslarán de manifiesto en el acto 
y hasta dichas fechas en la Secretaría de 

este Ayuntamiento para que-, pueda en- 
lerarse la persona que deseefmleresarse 
en su arriendo en el que servirá de lii)0 
las dos terceras parles de su encabe
zamiento.

Casasola de Arion 5 de Mayo de 
1868.—El Alcaide, Benito, Gómez.— 
El Secretario, José Villar. ।

Mayo 6: InsertesCj Ureña.-.

Núm. 6.920. t

Ayuntamiento constitucional de 
Villanubla.

Terminado el apéndice al amillara- 
miento de la riqueza rústica, urbana 
y pecuaria., que ha de servir de base 
para el repartimiento de la contribu
ción territorial qué corresponda à este 
distrito municipal ente! próximo año 
económico de 1868 à»; 1869, se halla 
de manifiesto en la Secretaria de 
Ayuntamiento por el término de ocho 
dias, dentro de los que se oirán las 
reclamaciones procedentes.; r.

Villanubla 30 de Abril de 1868.—■ 
EI A. Pi, Jillian Valentin.

Mayo 2: Insérlese, Ureña.

Núm. 6.910,

■ Ayuntamiento constitucional de 
San Pedro de Latarce.

El apéndice al amillaeamiento que 
servirá de tase á la derrama de la 
contribución territorial, del próximo 
año económico de 1868 á 1869,.se 
halla espuesto al público en la Secre
taría de esta corporación por término 
de ocho días, contados desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, para oir de

Núm. 6.800.

Ayúntamiento constitucional de 
■■ Serrada.

,E1 que tengo el honor de presidir, 
autorizado competentemente, tiene 
acordado arrendar con la exclusiva en 
la venta al por menor los derechos 
que devengan las especies de consu
mos de esta villa por todo el año eco
nómico de 1868 á 1869, al efecto tie
ne señalado el Domingo 10 del cor
riente y hora de las once en su sala 
Consistorial; el pliego de condiciones 
y. demás pormenores podrán consul
tarse en la Secretaría del Ayunta
miento donde se halla de manifiesto.

Serrada 2 de Mayo'de 1868.—El 
Alcalde, Felipe Moyano.—El Secre- 
tario./Jacinto Poncela Llorente.

. Idem 4: insérlese, Ureña.

bANUNCIOS PARTICULARES.

FÜNDICIONML CANAL.

Se hallan de venla al por mayor, los 
arlículos signienles::
Hierro cuchillero de marlinele á 13 rea 

leá arroba.
Id. cuadradillo de idem, à 13 id. id. 
Ejes para carros â 18 id,, id.
Id. iù id. lomeados á 20 id. id.
Buges de hierro colado á 9 id. id. 
Galzos de id. id. á 9 id. id. 
Ojales'(le id. id. à 13 id. id. 
f Los hompra'lores de -hierrn dulce, 
tendrán á su disposición,urna FRAGUA 
en el establecimienlo para hacer las 
pruebas que gusten.
b (0-14)

■ ’ NORIAS DE HIERRO.

En dicho establecimienlo se han re- 
hajadó' sus precios, fijando á cada clase 
los siguientes:
N.® 1 con Irelnla arcaduces conteniendo 

10 enanillos uno, 1.200 reales.
N.” 2 con treinta id., conteniendo 17 

id, 1.600.
N.® 3 con treinta id., conteniendo 24 

• id, 2.500.
N.® 4.con treinta id., conteniendo 57 

¡6,5.000. (0-5.)

AVISO.

Sc hallan de venta en 
esta Imprenta la Matrícu
la del Subsidio Industrial 
y de Comercio, y la del 
nuevo impuesto sobre las 
caballerías y carruajes.

VALLADOLID.
Imprenta de Rafael G-arao Otero é hijos, 

Cabe de la Victoria, 24.
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